
 
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
SUCESIÓN 
2020-00274 

 
 
De conformidad con el artículo 491 del Código General del Proceso, y habiendo 
allegado los respectivos poderes, se reconoce como herederos a los señores JAIRO 
LOTERO MIRA  identificado con cc 8.215.500 y BLANCA ELENA LOTERO DE 
AGUDELO  identificada con cc  32.488.441  en calidad de hijos  de la  causante MARIA 
DEL CARMEN MIRA RAMIREZ, para representarlos se le reconoe personería al 
abogado SEBASTIAN ESTRADA MUÑOZ portador de la T.P. #180.404 del C.S de la J, 
correo E-mail:  semabogado23@gmail.com. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

Firmado Por: 
 

JESUS ANTONIO ZULUAGA OSSA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-
ANTIOQUIA 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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